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Las leyes 'las disposiciones del Gobierno son 	 SUSCR1CION PARTICULAR.
obligatorias para la capital de provincia de de 	 Un mes en Córdoba. 12' rs. Fuera de ella. . 	 i 6 F'S

que se publican oficialmente en ella, y desde 'cua- 	 'tres ',id. . . . . 33
tro dias d'espites para los (lemas pueblos de la 	 Seis id. . . 	 . . ii,e
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1.837.) 	 t

I.2s leyes, órdenes 	 nuhc;ns
bliat eh los lbletih p , 	 eo.liee 	 r

„ tu al Gefe pol7tko retc1ivo, c911(liktO
se pa garki a tos editores de lossinenc:ioaado.pe:-<;
riódieos. (Re: les órdenes de ee Abril de .18:39
y 31 de OttubreAel)

7.91.104691ei"tellffleingtj:=2-,411,13,7-,CVQ(Cle,e

Un año. . . 	 . 132, 	 	 180
Se publica los Luüs, Niercoles, rien .cs y Sábados.

GOBIERNO DE IA noma

Presidencia del Consejo
de Ministros.

'.. 	 8. M. la Reina nuestra Señora
A. D. G.) y su auglista Real fa-
milia contin una eiu novedad en su
importante

'tiriniar núm. 2445.

con arreglo å lo' dieuesto.por
art. 6. 0 del Real dece.to dé.

de Julio último y 27 de la Ley de
2 de 3layo de 1846, las personas
que aparecen inScritaS en la relacion
que se publicó en el Boletin oficial_
del día 4, y contra quienes ha ha+
bido reclarnacion de inclusion ó
elogio:O en la lista de electores para

ecírtes, podrán presen-
tar ett este Gobierno; basta las 12
del día 26 del' presente mes, las ins-
tancias documentadas que juzguen

ecesdrias pa sostenersostener su derecho;
bien enteLidido que pasado diaici
plazo no se dará curso a las solidi-;
tudes quo con tal objeto se pre-i,"
senten.

Córdoba 7 do Agosto de 1858,
kmilientiel Torrecilla.

Circular núm. 2463.

Ea la 9ä'eeta . :ciói 7 ,.del cur-
tiente se insiria 'Ceo fecha del 6;
Real 6rdet, 	 ,COPi0.Min'istkrity
de ld eo1;4nneln.Gobieno...,Te.
gedado 	 44iée-

complidn en alaiias proinciak
koe 	 que ii¡.eNienen , los alticulos
48 ti9 dé la, ley 	 prse,;

ia Reina (Q D. G
citie se observen puntualmeüte

los preceptos de la ley,. y,consideren-
do que el alistamiento 1 sorteo,á, que
se refieren dichos :artículos no pueden
verificarse en los lazos ewelle fija-
dos, 'por haber ya trascurrido ulgu-
nos de esto, se ha dignado resolver
que se preceda á practicar laserefe-
ridas„operaciones, con arreglo . á las
diepesiciones siguientes,:

L a Subsistirán para la ejecucion
de .estas eperaciones los, paiginos dis-

hitos municipales y la misnia divi-
sion de seeciones de distrite-que sir-
vieron para el última reemplazo del
ejército activo. aplicándose, como, en
este, todas las disposiciones del capí-
tulo 3.° de la ley de reemplazos vi,-
gente..

. a El ali•tamiento peral las„Mi-
• licicies Pro vinciales en , 1858 soler-
mara en todose los pueblos que
aun no se haya verificadoi:deede'el
dia.46 al 25, inclusive i deil mes ,que
rige, tomándolo del padron ó pad re
nes generales del vecindario forado
en el nilo actual, y teniendo iä la vis-
ta el alistamiento de los mozas Ae

, aiies (hoy de 22) que entraron
en el sorteo de, 4 .856 pan el ejér-
cito activo. e

3 a Seeán,comprendidos en dicho
alistamiento para la „reserva:

Triniero. Los mozos exkontes de
caalquieta estado, que .tengau en la
actualidad e2 ailee y.no hayan cum-
plido-23 el di tt PeGidee, Abril. últinao.

Segundo. Loe .mozos de 23 ,a
años cumplidos que. no hubieren en-
trado por cualquier motivo eaeniu-
e-uu sorteo anterior de la,resetwa.

1. a Los mozos que so 	 .eom -
prendidos en lee e dos . casos;å ,que
alude, la_ regla precedenteiserán
tados paafi iJ lelas tpteiinefilles ,ätio
cuando eà té«. 4 5Ziendo en glejercila-aer
ti vo, en la artmula .6 en La reserva como
voluntarios, s irstitutos 6 cualquier otro
concepto y en cegiquiee clasehei,eatggee
rÍ, 119 más (Pgqepcion queeelae- de
aquel es que eubrew pizzikda.
do que les /haya torad.0.011 suerte, ty
los que it.gerteue 4can á Jactase de Oh-
tia) . del „li eMitos 4 armada.

J ara l a . inclu . ion de lo g moz
zos en este alis tamiento se seguira el
&deu . que establecen los párrafos pri-

mero y siguientes . del art. 38 do la
Ley vigente ede reemplazos; pero te-
niendo e presente la diferencia de edad
que exige en los mozos sorteables el
art, 18 do la ley de la reerva, y
se deteraiina, en la disposicion 3.a
de ?da eircti!ar.
. 6.°. Respecto al modo de formar

Y publicar . este alistamiento regirán
los artículos . .30, 40, 41 y 42 d'e la

A:r,e In plazos. La epoi.a
que ;ha de, estar espuesto al pú -

hilen con , arreglo al citado art. 42,
sera desdp el, día 26 del 'mes- actual
bastee! 4,lnelusive del mee.siguientei

En los casos dudesos sobre la
inclusión de 'un mozo eil, los . alista-
mientos de Uno 6 ales pueblos, de-
leerán tenerse en ciruela, con exelti-:
siva preferencia, las circunstancias de
sus padres el. las suyas propias, ea
los des eilos últimos, ä contar' de4de
1 ;.°, de, Ene.I;0 de 18 i6 Ít 1.° de Etie-
ro de,1:811.8, y no las que. determina-
ron la i.oclaioa 4,1 mis no junio en
LOS alistainieritos de años anteriores
HP las quintas del ejército y de la
resella.
_ e 8.° La rectificacion del ali,tainien-

. bi del año actual para la. resetva em-
pezara, el daningo . 5 de Set i eeeb, e
próximo entrante, previas los anu 1!—

CiOS y. ton todas lás (lemas
dades que eigen los araenlos 43,
44, 46 y 47 de la citada ley do
reeinplazos.

9. 0 Serán excluidos de dicho alis-
tamieetó, aunque no soliciten St1 ex -
ilusiOne

r'r ero. Los licenciados del ejér-
cito. que hayan cumplido el tiempo de,

euipeno. 	 .
•. .Scgunde. Los que en una quinta

anterior hayan redimido la suerte de.
Soldado. del :ejército ó de la reserva
por tuedeo.,43, Sustituto 6 tetriburion
peóirnieriee

`Lrccro. Los que en 30 de /ebril
tíltrum no hubieren cumplido e.2.aáos
dé edad.

Cuertoe Los, que ea dicho día 30
üe Abi 11 hubieeen cumplido ya 23
oP os, ä no Ser que 1-s •coni.preiala
0.„çap, i §e:guiu19 de la disposicton.3.6
de'esta

Quinte; Los que eieedo actue buen-

te mayores) , de 113:.aiios y sin haber
camplido 26 en el mismo dia 30,
iiayan. eetrade o u ei sorteo correspen.:
di,nto ä su edad en la g quintas an-
tenores para la reserva.

Y sexto, ,Los qu e justifiquen qüe
ya se les ha alistadó en esto ari o en
otros pueblos ou arreglo it la ley y
ä las di-posiciones que anteeden pa-
to id LIUNtä de Milicias proVióeiates,.
elempre que su inclusion en A,!1 alis-
taaniento de ,ntro otros pnoldo g na
haya producido ó prodtizea It eón.) -
petenei.i de que tratan loa artieulee
55 y 57. de la lev de reeMplazo,

10. 	 Si no pudieran,conclunisei
e! día 3 de Sliernbre, sealado en la,
disposicion 8.!-, las operaciones para
la redificaeioo del alistarnieav, Se .
centinuai,án en los diäs festivos
dimos hasta la conclusion del Mismo
in,e 4 .Setielubre, a eúneiändese äl fin
de, cada s csionel dia en que se ha
de celobrar la siguiente.

41, Todas las reclamaciones, é in-
cideetes sobré el aliStainie.nto de este
año para Li : Teserva se • establecerán
con sujeecien ä lo que -previene ,ela
ley de reemplazos en el capitulo
excepto lo dispuestó 'en los artieulc4

;r 54, que lío tienen por obra
aplicacion
. 1 g .. El ;Sorteo general de los Mn.;

zos alist 'ados en el presento afiG para
Milieids provinciales se , practicará eh
todos los pueblos dei Reinó, el
iner Demiego de l t'Os de fietubrel
pd»situo y dias siguientes qué fueren
nc e eeartos, coneestrieta sujeción ä lo
dispuesto eo 10 artittiiä, desdé . el b8
hasta el 70 inclusive de ja eiteda
ley de .de reempluteg.

, 13. La e im:aceion de. lag bolag
q ue . eoilteegkie le g noinbres ý Hale-
ros . . tiarii o s. oro, se hará ' preeisa-

ente dt 'indo tieeiip e) oil,. 6 t
de . th elialév; y los Alcaldve , y A ytin
tAtn iv ulee eil luariió, bajo sil i'iSpa.p+
sabilidad, de que
e ti alquierl que 'Sea la .costümlue.:que
ha ya en centrarle, siti conseniitTen,-
tre los iateregadoS..preSomtes.,,
¡d' O algüneqúe se Omega á lo'inans
dado . en dielieelirfieólo. 	 .

44." Los casos no prelistd4k,ep
esta circular,sobre la formulen y rece:
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"ifitercion (1 , 1 alistamiento y ejecticion
del sestee 'para It Milicia provincial.,
ee resolveräu :con arreglo ä lo dis-
puesto para cases 113111°e-os en la mis-
maltey vigente de reeMplazos en c uen-
to no e halle ruodifieada por la de
S'eser

DI' Real ' :órden lo digo â V. 'S.
-vara su intiligoncia,. la de ese'Con-
eejo previncial y demas efectos cor-
e'espendientes, encargándole que In
pub:ique sin dilacion alguna en el

, •olettn ofic,ial de esa provincia con
.1as prevenciones oportunas para su
cumplimiento. 'Dios . guarde á V. S.
nimbos años. Madrid 6 do Agosto

.1858.—Posada Herrera.------Señor
4ilbernarlor de la provincia de....»

En su virtud procederán inme-
diatamente los Alcaldes y Ayunta-
mientos 'de 'esta provincia ä egecutar

•enanto en la Real orden preinserto.
:se dispone, -dentro de los plazos que
-marca y consultando con esmerado
--estudio los artículos de la g disposi-
alienes que citan para evitar errores
P interprolaciones equivocadas, que

-delito' lugar á responsabilidades que
luego quisiera evitarles.

Córdoba 9 de . Aeosto de 1858,.
—Mitin:niel Torrecilla.

!Circular núm. 2449.

• la frecnoncia con que todos los
años se repiten los incendies en los
inundes de esta Provincia, buje ido
ilusorias cuantas medidas y disposie

-cioees se han .dictado para otajar ma-
les de tanta trascendencia, me obli-
gan ä adaptar nuevas providencias
-que al par que pongan la propiedad
il abrigo de sao terrible azote, con -

yart • al descubrimiento y captu-
ra r e los perpetradores de crimen tan
eepugiende, para que los tribueides
,puedan apliearles cop mano vigoro-

' se tedo . el rigor de las leyes. Para
-este objete, 'cuento con ei celo y d-
en-ion de las Alcaldes, Empleados de

GUardia civil y de todos Ins
dinas dependientes de mi autorithtd,
quien Ps al efecto cumplirán y hagan
cumplir las dispo.iciones siguiect s.

1 et Recibida que sea por los Al-
reld s la presente circular, cnnvoca_
rano loinediatane' ente el Ayuntamii-nte
de SU presidencia, proponiendo a su
eeuerde, si es . de absoluta necesidad,

creacion de alguno 6 algunos Guar-
das tempereros. Si la resolucion fue-
se afirmativa hará constar las razones
ee que se haya fundado, y en el mis-
mo dia (lardarán nombrados dichos
temporeros, sin perjuicio de cualquie-
ra consulta que los Ayuntamientos
rt can conveniente dirijirme.

° Esta fuerza se pondrá bajo las
Ordters inmediatas de 10 •+ guardas ola_
vores de montes, dando cuenta ä mi
a u tn: ida(' del (luan cc ra phi miento de
esta medida en la forma anteriormen-
te p

3. 	 Los .Alcaldes de aeserdo con
Ins guardas mayores distribuirá',
dicha fuerza de la manera mas
eenveniente, r fin de que los in-
dividuos que la compongan en union
con los guardas hoy existentes cus-
todien con el mayor esmero asi de dia
como durante la -noche todos los mon-
tes públicos, con el objeto de que si
desgraciadamente y ä pesar de estas
peivenciones, ocurriese algun incen-
die, llegue á conocimiento de la au-
enfiele(' local á la brevedad posible.

4. a Todos los guardas cuidarán

especialmente de saber donde se en-
m'entran cada dia los ganaderos que
baya chirttro de sus demarcaciones, y
si hubiese cazadores con la debida
ontorizacion, de enterarse si los ta-
cos que usan son ó no de los permi-
tidos en la estacion presente.

5. a Los Ayuntamientos nombra-
rán comisiones de su seno que vigi-
len á los guardas de los montes de
su término, dando parte al guarda
mayor de 'cualquiera falta que no-
taren.

6.a Establecerán los Ayuntamien-
tos en los puntos donde se concep-
tuen mas necesario, depósitos de ha-
chas, podenes, espuertas terreras, se-
gaderas, y domas útiles propios pa-
ra cortar los incendios.

7.a- Los Alcaldes designarán en
'todas localidades la_ autoridad, fun-
cional-ir' 6 persona que en caso de
-declararse un incendio ha de dirigir
las operaciones necesarias para apa-
garle, debiendo recaer el nombra-
miento en un perito ú otro sugeto
que p ir sus conocimientos especiales
se considere mas á propósito para
las funciones que debe desempeñar.

8.ft Los empleados del ramo y de-
pendientes públicos y cuantos concur-
ran á practicar dichas operaciones,
es'arán subordinados al que se elija
con este objeto, y cumplirán exacta-
mente las ordenes que dicte.

9 a Cualquiera persona que note
un incendio, dará inm ediatamente par-
te al guarda, funcionario ó autori-
dad mas próxima, y en el acto se
avisara por medio de las señales de
costumbre, anunciadas de ant e ma-
no a todos li•s qu e tengan obli-
gacion de ceneurrir â edinguirle.

10. En las operaciones necesarias
para apagar les incendies, deberá pro-
coderse co ° el mayor órden y concier-
to posible do mo lo que cada Uno
llene su puesto sin con Fusion y sin
estorbare mutuamente, para que 'to-
dos les esfuerzos eunduzeau á Un mis-
mo fin.

II. Se procurara muy particu-
larmente loealizar el fuego, aislando-
le en determinados espacios por me-
die de rayas 6 cortafuegos. Tanto pa-
ra esto como para eu completa es-
tintina se adoptarán les medios mas
(eficaces y espeditos, segun la eten-
eion é intensidad del incendio, la fuer-
za y direccion de los vientos. circuns-
tancias del terreno y el número de
trabajadores y natural za de los re-
eursoe de que pueda disponerse.

12. . Despues de istioguido el fue-
go se vigilará el monte con mucho
cuidado para evitar que se renueve,

para apagarle si renace en cual-
quier pinito.

13. El encargado de dirigir las
operaciones para sofocar un incendio,
luego que se hallen toles termina-
das, e s tenderá una relacion circuns-
tanciada de todo lo ocurrido, espre-
sando las causas del fuego, los me-
dies empleados pan -a eetingnirlo y el
(omportannento de los que hayan te-
nido obligar ion de contribuir à ello;
en especial de los empleados del ra-
llen, remitiendo 'esta relacion á mi au-
toridad por conducto y con informe
del Comisario, á quien encargo muy
especialmente el :cumplimiento de es-
ta disposicion.

14. Los empleados del ramo,
siempre que .ocurra un incendio en
SU comarca, harán constar el punto
en que se 'encontraban, y servicio que
desempeñaban al declararse, así co-

fit0 el dia y hora en que lo supie-
ron y se preseutarun • ea el sitio don-
de tuvo luger..

15. Les pp ríto•: ilgillOrflOS se pre-
s ,, ntarän en los punt os atacado .; por
er fuego , cnand(c la distancia it
que se encuentren de ellos les per-
mita verifieatle. En el ctisn de que
no se presenten manifestarán la causa
que se lo haya impedido.

.16. La misma obligacion impues-
ta ä los peritos agrónomos tendra
Cnmisal ni cuando concurra este ä b s
incendios se 'encargará de la direc-
clon facultativa de las operaciones.

17. Siempre que ocurra un fuego
en los montes, el Alcalde respectivo
practicará las mas activas diligencias
para poner en claro las caneas que lo
produgeron y aprehender al culpable si
lo hubiese, pasandolo al tribunal com-
petente tan luego como su estado lo
permita para el mas pronto y seve-
ro castigo de los que reerd ten delin-
cuentes.

18. A los que teniendo algun
USO ti aprovechami e nto pe un mon-
te incendiado, no acudii . sen siendo avi-
sados á apagar el fuego, se les pri-
vará de ellos por el tiempo señala-
do en el art. 150 de las ordenanzas.

19. Los mentes que se incendien
serán rigorosathente acotados con ate
reglo ä lo prevenido en la Real Or-
den circular de 20 de Enero de 18'i-7,
que se observará con la mayor esac-
talud en todas sus partes.

20. Los guardas mayores darán
un parte semanal á los peritos agró-
nomos de sus respectivos distritos, de
todos los incendios ocurridos en sus
comarcas, en cuyos partes harán cons-
tar:

le) El dia y hora en que se pre-
sente el incendio.

e.- Cual pudo ser el origen
causa que lo produjo.

3.° A qué hora se estinguió y
gquo irioém. edios se acoplaron para coose-

4.° La cabida y aprovechamien-
tos del terreno incendiado.

5.° El número y clase de árbo--
les que han perecido . y cuantos han
sido sollarnados.

6.°'i y último. El comportamiento
de las personas que hayan concurido
ä apagar el incendio, especificando,
así los que se hayan distinguirle por
SUS bueno servicios, como los que
Do se hubiesen presentado teniendo
obligacion de hacerlo.
• 21. Iguales partes darán los pe-

ritos agrónomos al Comisario, con es-
presíon del valor de los daños y per-
juicios y el de los arboles atacados
.por el fuego que puedan aprovecharse.

22. Tanto los ayuntamientos co-
mo los empleados del ramo, cuida-
rán bajo su mas estrecha responsa-
bilidad de que se se cumplan estric-
tamente todas las disposiciones de po-
licia forales dictadas con el objeto de
cortar los incendios, especialmente lo
prevenido en el art. 149 de las orde-
nanzas, y lo dispuesto en la circular
de este *Gobierno de 17 de Junio úl-
timo inserta en el Boletin oficial de
18 del mismo mes.

23. Por último, los Alcaldes cui-
darán asimismo de dar á la presea-
-te circular la debida publicidad ha-
ciendolo constar en este Gobierno con
el correspondiente certificado.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
.El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular nitro. 2465.

scui -Ca-
ducidad.— No habiendo cumplido la
Sociedad Fusión Carbonifera tin Bol-
ineo y Espiel con el lfälllite que mar-
ca el a le 33 del Regla in tó del •
ramo, Toeecto ;'t la Investigador) «Des-
cuidee sita dentro del cereadn de Aria
Caotador, tPrinino de Córdoba, y liu-
dando á P. con el majuelo de 1).
.lo- 'e Miguel di' Martos, y min CaftzlgO
M. con cerca de Antonio Ruiz y otros,
N, coo cerca- de Juan J osé Menesta--
do y O. con el arroyo de Gongora;
he acordado por decreto de este dia
y con sugecion ä lo que previene el
art. 35 del mismo R eglamento, aun •
lar todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad del permiso -que le fu("e con--
cedido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Agosto de 1858.
—EI Gobernador, Mantel Torrecilla.

Circular núm. 2453.

La Poligamia.—Mina :de cobre y
plomo.—Caducidad.—No habin'emiese
hecho genio(' alguna desde el año de
1843 por D. Mariano Menendez, ve-
cino de Cacle', respecto á la mina de
cobre_ y plomo «la Poligamia» sita en
el Cerro de los Maci7orros ti%rtnitio
de Villanueva del Ry, y lindando
al M. con dicho cerro, N. con el de
las Vivoras, L. arroyo del reoalein y
loma del Paredoe, y P arroyo de la
Portilla; la cual ha silo denunciada
por D. Manuel Fernitodez Bravo, hoy
Sociedad fusion carboinifiera de B.-1-
E11a y • Espiel, he ecordadepor .decreto
de ectd dia y con snjerion ä eto que
previene ls dispesiciou 4. a de la Real.
6rden de 8 de Marzo de 1852, ante-
lar todo lo actuado, deciareodo la -ca-
ducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido, re-
servando prioridad al denunciante.

Lo que se enuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 6 de Agosto de 1858,
—EI Gobernador,. Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2331.

Mina antigua en la Loma de la
Perdiz.—Cobre. ucidad.----No ha-
biéndotne. hecho gestioo alguna desde
tiempo inmemorial, respecto .k . la mi-
na de cobre cuyo nombre y'antiguo
duerno se ignoran, sita en la loma de
la Perdiz, término de esta Capital,
y lindando ä M con la cuesta y ar-
royo de Valdeourrilla; P. con el río
Guadiato, N. con las lineas de la mi-
na Felicidad y S. con el arroyo del
legar del Pnente, la cual ha sido de-
nunciada por D. Ma g ia del Rosario
Garcia bajo el nombre de la Victo-
ria, he acordado por decreto de este dia
y con sujecion ä lo que previene la dis-
posicion 4.a de la Real Orden de
8 de Marzo de 1832, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de
los derechos que por cualquiera per-
sona puedan haberse adquirido,: re-
servando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al publico
para general inteligencia.

Córdoba 16 de Julio -de 1858.
=El Gobernador interino, Antonio
Quintana.
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	Circular racial 2361. 	
7

Rodila.—Mina de cobre.—Ca-
ducidat1.—eNo habiendo constituido D.
Antonio Garcia Sanchez, vecino de es-
ta Capitel, el depósito qcuo previene la
Real Orden de 26 de Enero del año
próximo anterior para la mina de cobre
«Rodila» sita en el arroyo de Ma-
ca lagartos, término de esta Ciudad,
y lindando ä E. con un corral de Col-
menas, N. arroyo dr) Matalagartos, O.
con el cerro que tiene algunos pinos,
y S. con dicte, arroyo, he acordado por
decreto de este dia y con sujecion ä
que dispone el art. 2.° de la cita-
da Real órden, anular todo lo actuado,
declarando la . caducidad de los de-
rechos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido.

. que se anuncia al público
para generál inteligencia. 	 •

Córdoba 21 de Jwlio de 4858.
—E1 Gobernador, Manuel Torre-
cilla.

Virgen del Cärmen. —Mina de
plome.—Caducidad.--No habiendo
constituido D. Pedro Calabuig, y Mo-
lina, vecino de Montoro, el depo-
sito que previene la Real órden de
26 de Enero del año próximo anterior
para la mina de plomo «Virgen del
Cermen» sita en el cerro de las Ladro-
neras, término de Montoro, y lindando
por N con cabezadas de los Agua-
rudae . S. el camino de Cardefia que
va ä . Villanoeva de Cbrdoba, L. ca-
bezada de arenoso, y P. con laguna de
arroyo Fresno, he acordado por
decreto de este dia y con sujecion ä
lo que dispone el art. 2 ° de la cita-
da Real órden, anular todo lo actua-
do, declarando la caducidad de los de-
rechos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 47 de Abril de 4858.
—El Gobernador, Agustiu Gocuez
luguanzo.

Virgen del Rosario.11ina
Cadueiclad.--- No habiendo

constituirlo D. Francisco Urbano, ve-
cino de Montoro, el depósito que pre-
viene la Real árden de 26 de Enero
del año próximo anterior para la mina
de plomo «Virgen del Rosario,» sita
en la loma del camino de Cerdeña
ä Villanueva de Córdoba, término

• de Montoro y lindando por N. Con

regajo de los Asentejose S. coa luce
del camino de Catelefia; L. con ro-

gajo de la Fuente del Sumajo y P.
con minas de Buenas yerbas, he acor-
dado por decreto de 10 de Diciembre
de 1857; y con sujecion ä lo que dis-
pone el art. 2.° de 14 citada Real Cuelen,
anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

ee,,Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 1858.
—El Gobernador, Agustin Gomee h-
ipan».

Los id os=-=Mina plerni-cobrita:
—Caducidad.—No habiendo constitui-
do D. Rafael de Epejo, ecine de
esta Capital, el depósito que previene
la Real órden de 20 de Enero del año
próximo anterior para la mina plomi-
eobriza «Los ldolos,» sita en laefueu-:
_te de Mingo Rubio, tee • miuo de
Montoro y lindando al E. con la fuen-
te del Cerro ti Mingo Rubio, S. con
Fuente ventura, O. con el cortijo de
Mingo Rubio, y N. con el camino
de Azud, he acordado por dccrem de
10 de Diciembre de 1857, y con su-
jeciou a lo que dispene .el art. I'
de la citada Real órd en, anular todo
In actuado, declarando la caducidad
de los derechos que r n Or el mismo
puedan haberse adquii ido,

Lo que se anuncia el público
para general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 4858.
—El Gobernador, Agustin Gomez
lnguanzo.

La Virgen de los Dolores.—Mi-
na de Alcohol.—Caducidad.—No ha-
biéndose hecho gestion alguna desde
el año 1841, por D. Felipe Me-
del y Fuentes, vecino de Andujar, res-

pecto ä la mina de alcohol «la Vir-
gen de los Dolores» sita en los cer-
cados, termino de Villanueva de Cór-
doba, y lindando por los cuatro
vientos con cercado de D. Miguel de
Martos, he acordado por decreto de este
dia y Con sujecion ä lo que previene la
disposicion 4.* de la Real órden de 8
de Marzo de 1852, anular todo lo ac-
tuado, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.
—EI Gobernador, Ag,ustin Gotuez Icee
gitatizo.

La Abundante.—Mina de Cobre.
==Caducidad.—No habiéndose hecho
gestion alguna desde el año 1812 por
O. Rafael de Castro, vecino de esta
Ciudad, respecto á la mina de cobre
«La Abundante» sita en el Lagar del
Rosal, término de esta Ciudad, y lin-
dando ä P. con baldios de Trasier-
ra, ä L. con la posesion llamada
Torre Doria, á M. con el encinarejo
y al N. con ruedo do Trasierra, la
cual ha sido denunciada por D.
Ramon Cabello, hoy sociedad lusion,
bajo el nombre de D. Garcia, he acor-
dado por decreto do 8 de Febrero
prócsicno pasado, y con sujecion ä
lo que previene la disposicion 4 •a
de la Real Orden de 8 de Marzo
de 1852, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los dere-
chos que por el mismo puedan haber-
se adquirido, reservando prioridad al
denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general iuteligencia:

Córdoba 26 de Junio de 1858.
.E1 Gobernador, Agustin Gocues
lnguanzu.

Ang e l Custodio.-----Escorial plomi-
cobrizo..Caducidad.—No habiendose
hecho gestiou alguna desde hace mu-

cho tieacpe por D. Juan AcVonio Be -

-pr, vecino de , Monteo respecto a el
ploaci-cebrizu «Angel Custo-

-die» . sito en el collado de Herrerias
1Or mino de di(' ha Ciudad, y lindan-
do por N. con el barranco del „hor-
nillo y rio Arenoso, S. con la

-na mea y arro,n arenosillo; E. con
el camino de Garcigomez, y. Œ con
el camino Garcigowez y cerro Reta-
inoste, se acordó por decreto de 5 de
'Agosto de 1852 y con sujecion ä
lo • que previene la disposicion 4. a de

. la Real árden de 8 de Mario de
4852, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los dere-
dios que por el mismo puedan ha-
berse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para geo p ral inteligencia.

Córdoba 2 de Abril de 1838.
—El Gobernador, Agustin Gomez In-
gua rizo.

El Deseo.Escorial plomi-cn-
• brizo.— Caducidad.-,--- No habiendo
censcitoido D. José Remiten. vecino
de esta Capital, el depósito que
previene la Real árdea de 2.6 tle
Enero del ab próximo anterior para
el Escorial plomi-cobrizo «El buen
Deseo,» sito en el quinto de Año-

ra, término de Pedroches, y lin-
dando por N. con el arroyo de G uar-
damores, E. coi) el de D. Diego, S.
cerro de Alcornoquejo, y O. montes.del
Torno, he acordado por decreto de
este dia y con sujecion ä lo que
dispone el art. 2.° de la citada
Real &den, anular todn lo actuad.,
declarando la caducidad de los dere-
chos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra e peral inteligencia.general

 30 de Abril de 1858.
—El Gobernador, Agustin Goinez
guanzo.

La Preciosa.-.,Mina de plomo.
—Caducidad,==No habiendo constitui-
do D. José Victor y . Torres, vecino
de Montoro, el depósito que previe-
ne la Real órden de . 26 de Enero
del do próximo anterior para la ' Mi!
na de plomo La Preciosa, sita en la
Posada de Alcalä término de Montero
y lindando por 0. ..con las casas de
su morada, M. con dicha posada, P.
con el tuárgen del arro y o del Titile-
ro y la liwobrin del cerio Pulido,
y N. con cerro del Salto del Corzo,
he acordado por decreto de 9 de

•Dicienibre prócsimn pasado, co., su-
jecien á le que dispone el. art. 2. 0

de la citada Real órden, anular to-
do lo actuado, declarando la caducidad
de los*de techos que per el mismo pue-
dan haberse . adquirido.. •

Lo que se anuncia al •• público
-para geUeral inteligencia. -

-• Córdoba; 17 . de Abril de 1858.
.Gobernador, Agustiu Gomez tu-

gamo. 	 .

Vela granae,__Mina de cobre—
Caducidad .—NoSabiétlo •ceneti tu i
D. Joaquin Carrion, vecino de Al:-
modovar, el depósito que previere. le
lleal orden de 26 "de 'Enero del año
próximo anterior para la mina de.

cobre Veta zrangle, sita en A cerrn
'de •Alinhileiti)dS, Mil:, 4, +k

ro y iiii4afulo al N. ron el riolitia-e
dalinez, S. cerril 11 	 Tiìrriibi, P. een
.Naulcempill O V L scoo l os Pillen ' iaer

atOldado pi le decreto Ale, V de.
Diciembre próximo pasado, y ton
j,tion e lo que di ›pone el art. 	 '
la- citada Real &den; anular ted,..
actuado-, declarando l aradtecirld'd
los derechos que por el mismosipine-
dan haberse adquirid();

Lo que se ¡insi gniaal pbb's
para general inteligencia.

Córdoba 1 .7 de Abril de 18;8..
.EI Gobernada, Agustin exornei lo.
guapeo;

Lo Voicana. — Miea de hierro
naducidad-Nn habiéndose leTee

gestion alguna desde el año de 180.
por D. Isaac Muñoz, vecino de
()rol , respecto ä la ruina de hierre

«La Vulcanan Sita en el cerro 'tbc lo*
alinadenes, termino de esta Ciudad, y
lindando ä M. con el arroyo de la
fuente de la peäuela, ä P. coa la
witia la. Pilar, ä N. coa la- vereda
que sube ä prado herre'ra, y ä
con bablios de Trasierrae la cual ha
sido deluneiada por D. Radian Ca-
bello, hoy s wiedad fusion, bajo el

nowbre de D. Garci Sere•hez, he
acerdado por decreto de 9 de Febrero_
proeiino pasarlo y cen sitiecion A lo
que previene la disposicion 4 a de
la Real "Urden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo actuad ' , deela-
raudo ia caducidad de l os derechos
que per el mismo euedan haberse
adquirido, reservando prioridad al
deetee 'ante. '-

Lo gú se anuncia al pediese
para general inteligencia.

Córdoba 26 de junio de 183R.
G ebereadore Agn stin GoWtec lu-

euanzo.

La aservarion.11ina riO colire•.
-Caducidad.—No habiendoste h •eho
gestiuo alguna desde hace mu •Ro
tienpo por 14 Sociedad formada en -sta
Capital con el nombre i1c . ohs:, rva-
cion y Virgen del Carmen ä inrotan
eia de 11.., Francisco Raini re,.
rt, de la que ftit' Prest lerrte D.100;6
Marta Treeilla, vecino de esta . Capi e
tal, respecto á la ruina de cobre da
Observacion» sita en. el chapa,-al de
Mendez . y cañada de fierleeete Or-
mino de esta Ciudad, y liedeede ä
L. con •el camino de la fabrjca . Au-
dal rices, P. con la ,cailad'a de ilerlae-
ga, N. con las minas " Eiteelfa. Tee-
soi0, S. mi cierras del lagar edeli pro-
vehedor la erial be sido as:ontNiade
por D. Francisee , •Garciae tIsereeeee
ha acordadopor decrete de 8 >418
.11.1arzo de 1846 y . con sujeo•iocuá lo
(pite prev lene la chsposicien 4..
la Real Urden de 8 de Maro
enular Ido lo actuado, deellirandola
caducidad de los d e rechos que
mismo puedap haberse adquirido. re-
rervando prioridad al denuncia tne:

Lo que se anuncia al publico
para general inteligencia

Córdoda 13 de Julio de 1858e.
G. 1. Antonio Quintana;

La Mejieane.,Mine de cobee.
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e—Caducidad —Na habiAndo ge hecho
pedan alguna desde el afea 1,le 1842,
por D. Francisco Serrano, vecino de

ta Ciudad, respecto la mina de .co-
bre 41,3 • Mejican a,» sita en el lagar del
Rosal, término de esta C.apital, y lin-
dando ä P. con 'baldíos de Trassier ra
y la Jarrea, ä.L. con la mina nombra-
da la Cordobema, ä con el Encina-
re, y DF 1.N. con ruedo de Trassierra,
la cual ha sido denunciada por D. Ha-
mon . Cabello, hoy Soiedad !eslora con
el nombre del:). :Sancho Abarca; he
acordado por deereto de 8 de Fdare-
ro ultimo y con 'suj ecion 	 lo re
previene la dispasicioel.'" de la Real
6rden de 'de 'Marzo de .1852,
anular todo lo actuado. declarando la
caducidad de los derechns que por
el mismo puedan haberse adquirido,
reservando ,:prioridad »I denunciante.

-Lo que se anuncia al público
Para g e neral inteligencia.

Córdoba 26 de Junio de 1858.
-=(›El Gobernador, AgustiuGemez

Administraelon Principal de
Hacienda pública de la

provincia de Córdoba.

Circular núm. •2272.

EI Ilmo. Sr. Diree,tor‘Grateral
-munica it la Adminisitrarien P r inci-
pal de mi cargo con 'fecha 28 da
Junio ,tiltiino 'la órden circular del te-
nor siguiente.

• Las repetidas quejas que machos
'contribuyentes do varias provincias
7ban. ele nAo 4. esta 'Direccion gene-
rai por los . agravias . que dicen . ha-
bels infeii lo -los Ayuntamientos y
halas periciales dc sus respectivos
pueblos al 'evaluar los terrenos de
pastos que les pertenecen, :y id di-
ferente modo de aprceidese el a ri-
queza por clic: 1.2s corporaciones, sepa-
randose del legal y justo, que es el
mareado en los articules '84 . y si-
guientes del Reglamento general do
Estadistica, hacetinecesaria una espli-
ofician clara ylerminante. de los mis-
mos, que facilitando liis trabaj ,ós del

- amillaramienta de los puebles evite
para In sucesivo las reclamaciones de
que 'se ha > hecho inkritn. Esa . Admi-
ministracion fines har4 que se obser-
ven las reglas siguientes

1.a Los terrenos da puro pasto
cualquiera 'que sea su estensum, se
evaluaran por A importe de la ren-
ta . on que se hubieren arrendado
el año comen del quinquenio mas
prinimo á la oporacion, si el arren-
damiento fuese anual, 6 por el del
do coman > de su imaerte st se hicie
se por tres 6 mas años.

2.4 Si . el propietario ademas del
precio del arriendo, se revrva algun
aprovechamiento 6 utilidad del' terre
no, ya sea disfrutando los pastos en
algun periodo do tiempo diferente al
en que rige aquel, ya sea por la es-
Dlotacion de carbanH, lita, madera,

'resina, veza 6 bellota, se aumentará
A importe medie del año coman 'ttal
quinqUienita de estas utilidades al
d:d arrienda, cuya suma forrhará
milena impimible de los terrenos
de que ee trata.

3.° En el caso de que se arrien-
den los mismos sin reservarse el due-
ño utilidad ni aprovechamiento algu-

no, pero estipulando que sea • de Can-
ta del arrendatario el pago de. la coa-
tribucion se aumentará esta al im-
porte del arriendo y total será la
materia imponible del terreno.

Las dehesas de pura pasto
que no se arriend-n y his aprove.
chen sus doefins . se Pvaluarau por
analogía segun las precedentce reglas
con otras de iguales cendiciones.

5.° Se rebajarán de la renta re.
guladara de las dehesas los gastos de
guarderia siempi .e que corren p.,r
ennta del prepuitatio, pero hatitan-
dolos ä un guarda par cada quinto
6 sea dehesa susceptible de mantAter
quinientas cabezas lanares.

6.a _Los arrendatarias que solo
aprovechen los pastos no sé ineluirán
en el ainiilarainiento del puAlo
que aquéllos radiquen pues que t)
n'in corno 'ganaderos en los de su yeoia-
dad segun lo mandado en la Real.
órdett do 9 d, Lava) de 1858.

7. a Se amiliar'an los propie-
tarios ,..de las: dehesas por las . a till-
dades qoe de ellas perciba, par cual-
quier concoma de los anea , indica-
dos, y pagiiráw per) atina las tandas
de con tribucion qne por las mismas
utilidades correspondan. -

8. a Los terrenos de pastos y Lr,
bor se evaluaránjo(eprimero; parlas
reglas antes espresadas y loa , segun-
dos por los diles que para las tier-
ras de iguales cantidades y cultivos
están establecidos.

9.a Si se arriendan solo les pas-
tos se cargará al propietario toda la
materia impoilible (le le terrenos por
todos conceptos, 	 ,, •

10. Si se arrendasen los pastos
y labor se. cargal i mismo* .prri.
pietario toda, la utilidad de appliog
y la parte de-, renta correspondiente
é. las tierras laborables:. cargando el
arrendatario enum utilidad del cul-
tivo la diferencia que •haya entre di-
cha renta y PI importe evaluado ä
las mismas tierras, segun lo man-
dado en el articulo 35 del Real de-
creta de 23 di :- Uavo de 1845.

11 a $i idea arrendatarbasubar-
rendaSe 1O's •pastos ó las tierras de la-
bor serä incluida en la matricula del
Stibaidio segtiii lo' inandailn -en el apat'.
tallo' 5. 1' del parrifd`d ;e'aa-leidoS - y ii.--
,ren1-#nlieot4s de' la tarifa taútnern
por cl , 	(to: 'ntitonga
subarriendo resl>ec ,„o d s'a 	 ceä-
trato.

di gn h Y. S. para' Sit

3( 	 m 	 actiSan do 'el
red i 	 !le 

L. fine creo e' mi deber coinurii,CA.
á las ra e mos n.o rei ipafes de la Prniiinf-
cia pera su ,intoigüne:iwgobieirply'PsL1en.

culaíg inl ii :ii(te de 9iaíitti ise'. 3p. etepit*
en ta preinserta rndo9 ý phrá .qara
den el debido ceanAinienie de ena ä
las juntas nn et ota¡ rode
que las evaluadAnis: de los terrenos
ä que la misma Ai! conti ae saajiis-
ten en loi 	 t lL r-
glas consignadas ei, ;a misma; ean--
soltando ä eeta de'peu;leoeia. roalhniera
duda que Sobre el ,,iarticolar pudiera
ofrecerse.

Dins guarde ã VV. muchos
Girdoba 19 de Julio de 1858.
S. Francisco de Paula Of toga.

..kSres. President es de los Ayunta:-
.nliel,tos Constitucionales ele la

—T NSTITIJTO , PROVIN-
TIA E. DE 2.° ENS1'.;i5LINZA DECÓR:-
DOBA. —Goa arreglo- ä los artículos
49 y 21 de la ley de 9 de Setietw,i

-bre último se hallará abierta en la
Secretaria de este luslituto desde el
dia 15 *del corriente la matricula de
de todos los años , dé la segunda en-
señanza, tanto para los alumnos del
instituto cauro paca los 'de 'enseilán-
za doinóstica.

Para matticularSe'eb ,el primer
año del pritnér periodo, 'són requiSi-
'tes indisp ,o¡SabléS: .	• .•

1.° Que el alltifilib MPelite crin
ortitiihle Bälltie6ao 	 nueve

años . *de -edäl
2.° Que haga constar -e on certi-

ficador) hallarse impuesto en las ma-
terias de la primera enseñanza, de
las cuales ha de sufrir un examen
ri g aroso ert 'este' Imtitotei.' 7

a.' Presentar una papeleta en que
.conste . tu leembre y apellidos pateta.
nra y materno, su edad * , el pueblo
de su naturaleza y vecairlad• • y el año
en que pretende matricularse.

Haber' sät4klio el primer
plazo de los : tkrechris' de' - matricula
que son - esa debien'dn pagar it
los cinco ms la- ratra mitad'. Ada-
tas desde él segandO afira deberán
i .reditar haber . 	 ac ad ém ica
Mente el cuesnt ailterior. • -

Los altfrittinS de- enseñanza doa
mestica pagail itti> eti tila' solo plazo 60
rs.; f•Yot los dell4hOä' integrosale
tricula al instaibirse en' ella. La' ma-
triCiiia puede hacerse por medio de
persona encargada dl efecto; eseepto

al rirjrnosAel pimér no' 	 pri-
rrier periedo ifenen qUe sufrir
el examen de instruccion primaria, y
los del segundo periodo que deben
sufrir un examen general de las ma-
terias estudiadas en el primero.

Ea los: Mismos dios &madi abier-
ta lä -matricula para Ins alumnos
que:.:qkiterate Mochar' dibujo •natural,
lineal . ; y ‘• de adorno'.

Lb que en cumpl imiento de las
citadas' disposiciones se anuncia al pti-
laliCre par4 • Cenocianiento .de los
teresa-dlas.' •• 	 • •

'CA:1144'1a? de Agosto 4Th 488
,- - El Slecretarini, , Fraticisce »Mudo.

,11

'E Nek 	 ecYláid' d'e

:5:;i

etiée.(4%0 sé vendéis laS dotas si-

> !EVO ° cos , en le calleja de QUero, 
'Caída& infieleda''eon el

rn e()''''40''U.tlatt' érli 13 plikzaela di los, 	, 

Ûtrn iiiiméro 1. en la 	 'ctä
la Me a

e
ria, que linda por el-SU:dedo

ii3r.
V un capitql . :de :cenmo de S.dtiO

ý, '1611 d'e -2iellitoa onneei, que
• paga 'la "S'in. Doì Aëm Moría in
Hoces, de esta vecindad.

(bien quisiere interesarse en ellas
podrá acudir 4 D. bao de Dios Car -
non, del propiti domicilio.4..1

VENTA DE MADERA EN CA13RA,

Eit totro heetä4 situadas ltii,
el TiertídO 'de la i IlajOs-Perez, el
'iértnina de 'aq'tiella Ciudad,' se 'ha-
lla senidadir -para bil veitteila Made-
ra signiente:

1 3 palos de álamo blanco, de
los "doides liety 5 de .cuello y 8 de
acerri, y para vigas.

237 plus de naimbrones y no-
gales.

'La persona4 quien acomode la

/I

adrpiNicion, i;ti'di.a pasar ä la Secre-
lbil in del Sr. Marlifcs ide Väldeihre.',
el dieill,,, talle de Jesus M'arfe de
esta Cieidud, y en la de Cabra . 11 la
casa del Sr. D. Francisco Alca*

. Lumbreras, en cuyos dós'pertitos eii-
itd.di crfiltuudeez., India ifi ,A ti; s'u precio Y con.

VENTA.

Se 'étSden en L.
Vega. de Ariba, 

del lt i, para'Ateüldi en
biengiiatite'det j,i6xiiii6'ttais dcAOKa
tc; 88' 44Wiii Vtunces, y 16e rWl/dis
de difer'etires tamaños, t.è crialdišh
halfäh i yi i‘iiidados. Quien qoliírii
herir 'rthioiii 6 su precio quJ es el d'e
6:009 rs., se adrnitieliii Stis prOpeil3 g-
eldhes por 9, Veitria 	 Cdr.
deba, calle tfér Ajó 	 eti
la Vega Je 	 Aki¡dik
DO Rafael . Vivita.

• Los Secretarios de los A yri4nta-
Int,entos que . quieran encomeinlar este
triihajó ã uní peroca inteligente que
se ofrece ä hile4 . 11ös por una módica
1 . ,tribueioo pueden dirijirse á D. Jo- •
sé Trasobares, calle de la
Encarnacion Agustina núm. 9 de es-

Giudad, quien dará ralou:

En la lista de rectificacionen
inserta en el Boletin ordinario ntioh
132, dice en la Parroquia de San
Juan , o1). Manuel Losada y Manuel
Rodriguez» y dehe decir,: «'D. Ma-
nuel Losada y . Miguel nodriguez.0

Imprenta y Liteigieji de D. Fet:

Taba, calle de la LAteria tuiff
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